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D¿ Qyih'uiJj. íj. D. Joicf .Níoateslnos: Preceptor HÍ Gra

mática en las Aulas de S. M. 
2S. D. N. N. Co!cgiai en cl Colegio Scminstlo de (j 

rarisinna Corcfpcicn , y .Ser.or S. Migiicl. 
• 29. D. Manuel Jjf-c, de Masqucfj. 

30. D. Jostf Alarcóa 
Dt C^iniia. 31. D, Ar.drcs Arduin : ¿:\ Comrrcb.; 
De E!chf. 32. D. Salvador Granes: Prcsb'tcro. 
De Callosa de Sc^urt. 33. D. Frar.cisco Raro: Cura. 
De C^diz, 34. D. Dcodaco de Pinedo : Teniente de Navio. 

• De GfAK.id.t. 3 5'. D. Estevarí Gastambidc : Comisario de 
Provincia de Marina , Comisionado en dicha Ciudad, 

De Cujdix. D. Carlos Cayetano , de Morales : Canónigo 
'de la Santa Iglesia Catedral de Ciudad-Rodrigo. 

.Di Veliz-Rub'to. 37. D. Pedro Ginss , de la Serna: Pbro. 
De Ba-rceloh.i. 38. El Dr. D. Jayme Menos, y de Llena: 

Primer Medico de los Reales Exercicos. 
De S. F:li:t, de .Guixols. 39. D. Manuel de Bustamanrc: 

Teniente de Navio , y Comandante de la Urca de S. M. 
nombrada Santa Florentina. 

Del Ferrol. 40. D. Rodrigo Armesto ^ jr Silva : Alférez de 
Fragata. 

41 . D. Pedro Diego, Pérez Ponciano. 
De 0.\jiij. Al. D. Fnncisco Xavier de Castaiíos : Tenlenci 

Coronel del Regimiento de Infantería de Saboya. 
Di Mírdrhl. 43 . La E.xma. Sra. Marquesa Viuda de Villes-

ca : Grande de España , y Dama , de la Serenísima Señora 
Infanta Doña Maria Ana Vicloria. 

De Mi'.rci.i. 44. Doña Maria de la Ccnccpcloa de Tabares. 
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C',n Us L!ce?:cijs necesarias. 

En Cirti í ' -ni : Hn \x Ríal Imprrnti J • D. Pf dro Xia;r. ;z : Taapre^er J«! 
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: SEMANARIO LITERARIO Y CURIOSO 

DE CARTACE.VA. 

fcEL VIERNES i . DE DICIEMBRE DE ij^é, 

CARTA DEL CJ1A DE CUBICAS , SO JRE LA AGRI-
cultura. Articulo 3. 

ES indispensable , si se ha de perfeccionar ía manlubrt 
rustica , que se cstablercan en muchas parres del Rey-

no escuelas de ella : y no sé por que las ha de havcr de 
ta£lica militar , de manejo náutico , de arquitectura civil , y 
no ha de haversc pensado Jamas en csrablecerlas de agri
cultura ? Pero asi como en aquellas no se da lección á ro
dos los Soldados, á todos los Marineros, á todos los Alba-
iíilcs , sino á ciertos Moros , que después en los Exercitos, 
en Ls Nivcs , en las Obras dirijan, los dcnas : á este modo 
la enseñanza de aquella habia de dirijírsc á formar ciertos' 
Seminarios , de donde se deduxesen para establecer por Par
tidos, por Ciudades, por Villas , uno , ó mas, conforme i 
la necesidad. Para ninguna dotación deberían con mayor ra
zón , ni con mas ínteres del Publico deducirse de los pro-
prios, 6 de los arbitrios de los Pueblos , tas rentas , que bas
tasen i. manter esta utilisinia Plaza. Y estableciJa dcbia es
perarse u- a promoción increíble de todo quanto pertenece 
á la agriccuUura. 

Etos J )vencs instruidos por la voz viva del Maestro por 
algunos años , y enronces , y después por buenos libros , de 
q linro hay de apreciable , c interesante en ellos, para promo-
movcrla , proveídos de los instrumentos convenientes para ha
cer, experiencias , y de la critica necesaria para usar lo mas 

pro-» 


